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RECENSIÓN AL LIBRO  
«APROXIMACIÓN A LA TEORÍA GENERAL DEL DELITO»,  

ANTONIA MONGE FERNÁNDEZ,  
TECNOS, MADRID, 2024, 268 PÁGINAS

JAVIER PARRILLA VERGARA 
Doctor en Derecho. Abogado. Profesor de Derecho penal.  

Universidad del Atlántico Medio

Es para mí un verdadero honor escribir esta recensión a la obra de la 
Profª. Monge Fernández. Honor que es a la vez ingrata tarea, por cuanto 
difícilmente cabe recoger en estas breves páginas el conocimiento y la ex-
periencia de los largos años al servicio de la enseñanza del Derecho penal 
que la autora plasma, en la que con seguridad está llamada a convertirse 
en manual y obra de referencia en el panorama de la dogmática nacional. 

A decir verdad, más que una aproximación, la obra trasciende su mo-
desta vocación (el estudio de la Asignatura de Derecho Penal) en aras 
de convertirse en una necesaria lectura para estudiantes y estudiosos de 
esta rama del ordenamiento. A través de sus diecinueve lecciones (que no 
capítulos), la autora nos emplaza ante una obra que huye de rocamboles-
cos tecnicismos, haciéndonos volver a aquellos que hemos compartido el 
aula con ella, a tiempos en los que el delito, la autoría o los concursos de 
delitos parecían asequibles bajo sus explicaciones. 

No cabe desconocer que la lógica, sistemática y contenidos reflejados 
en su manual vienen influenciados por la mano y obra del fallecido Prof. 
Gracia Martín, así lo dispone la autora cuando asume sin ambages el 
concepto analítico del delito a la hora de construir su particular concep-
ción de la teoría del delito alrededor de la protección de bienes jurídicos 
a través de los tipos delictivos específicos. 

Siguiendo al anterior, y con la clara intención de dar respuesta a la 
acuciante pregunta de qué se debe entender por delito, la Profª. Monge 
Fernández da comienzo a la obra abordando el propio concepto analí-



158	 JAVIER PARRILLA VERGARA

CUADERNOS DE POLÍTICA CRIMINAL	 ISSN: 0210-4059
Número 144, III, Época II, diciembre 2024, pp. 157-164

tico del delito (Lección I). Sin olvidar la vocación de la Parte General 
de la ciencia penal, el inicio de la obra incide en la necesidad de sentar 
un concepto general de delito desde la idea del sentido reprobable de 
la conducta humana y las condiciones que posibilitan tal reproche a un 
autor. A estos efectos, tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad vienen a 
constituirse en los cimientos dogmáticos de su planteamiento y a su vez, 
en la mejor garantía de una aplicación objetiva y garantista del Derecho 
penal. De igual manera, tampoco huye la Profª. Monge Fernández de la 
aún discutida posición de la punibilidad en la teoría del delito, idea a la 
que vuelve en páginas posteriores. 

Sin perjuicio de abordar la pertinente cuestión del concepto del de-
lito con carácter previo, la autora parte de la idea de que pese a que el 
Derecho penal es un conjunto de normas jurídicas, ante todo se confi-
gura como un Derecho penal del acto que requiere estudiar la conducta 
humana. Así, dedica la Lección II a una primera aproximación a la teoría 
de la acción y de la omisión. Aludiendo a un concepto amplio de acción 
como elemento limitativo, la Profª. Monge Fernández ofrece un destaca-
do lugar a la acción jurídico penalmente relevante como elemento básico 
y unitario en el seno de la teoría del delito. Consecuentemente, esta pre-
eminencia de la acción y de la omisión la obligan a realizar un recorrido 
histórico y dogmático a través del concepto causal, el finalista y el social 
para terminar incidiendo en los casos de ausencia de acción y de omi-
sión. Junto con lo anterior, y con una vocación claramente didáctica y 
enfocada al alumnado, la autora procede a definir las figuras del sujeto 
activo del delito (en especial, en la responsabilidad penal de las personas 
jurídicas) y el sujeto pasivo del delito, para finalizar haciendo hincapié en 
la aplicación de la norma penal en el tiempo y en el espacio a través de 
diversos ejemplos y remisiones a la normativa nacional e internacional 
de aplicación en estos supuestos. 

Culmina el estudio de la acción y la omisión en su Lección III, con 
las cuestiones relativas a la causalidad como elemento propio de la ac-
ción penalmente relevante, entendida como una categoría ontológi-
ca que plasma la sucesión de los acontecimientos reales. En este deve-
nir, siguiendo las clásicas teorías de la equivalencia de las condiciones, 
de la conditio sine qua non y la causalidad adecuada, la Profª. Monge 
Fernández realiza un recorrido que culmina en la más contemporánea 
teoría de la imputación objetiva, cuyo análisis posterga al estudio de los 
delitos imprudentes. 

Una vez que se han sentado las bases de qué se ha de considerar deli-
to y la relevancia que posee la acción y la omisión para el Derecho penal, 
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la autora se adentra al estudio de la que va a ser el grueso de su obra: las 
categorías de la teoría del delito. Inaugura así la Lección IV de su obra 
con una primera aproximación a la tipicidad; reflejo del principio de le-
galidad y límite natural al ius puniendi. Bajo estas premisas, se soslaya 
ya la íntima relación en el tipo y la antijuridicidad para luego proceder 
a caracterizar al tipo como categoría descriptiva e indicio de la antijuri-
dicidad. Es ahora cuando la Profª. Monge Fernández realiza su alegato 
en contra de la teoría de los elementos negativos del tipo; siguiendo al ya 
mentado Prof. Gracia Martín, la autora se acoge a la teoría pura de la cul-
pabilidad, para finalizar haciendo referencia a las habituales causas de 
exclusión de la tipicidad: adecuación social, principio de insignificancia 
y el consentimiento (matiza) no justificante. 

Continuando con el estudio secuencial propio de la teoría del delito, 
la Lección V prosigue en su análisis de la tipicidad, ahora centrado, en 
el tipo de acción doloso. Desde los delitos de actividad y de resultado, 
pasando por la cuestión propia de los resultados tardíos, los delitos de pe-
ligro concreto y abstracto, los elementos descriptivos y normativos, hasta 
los delitos comunes y especiales, tanto propios como impropios. La Profª. 
Monge Fernández culmina realizando una semblanza de los criterios de 
la imputación objetiva del resultado y sentando una inexcusable premisa 
al amparo de la doctrina nacional y propia del Derecho comparado: la 
existencia del nexo causal no es suficiente si no se advierte la significa-
ción jurídico-penal del mismo. 

Empero, es por todos conocidos, que la tipicidad no se agota en estas 
cuestiones. Consecuentemente, la Lección VI pone su interés en analizar 
las cuestiones propias del tipo subjetivo de los delitos de acción dolosos. 
Una vez comentada la naturaleza y función del tipo subjetivo, la autora 
ahonda en el dolo, como categoría inescindible del conocimiento y la vo-
luntad del sujeto activo. Bajo esta premisa, amparada en la doctrina más 
autorizada y la jurisprudencia más ilustrativa, se desgrana la problemá-
tica inherente a este instituto tanto en lo concerniente al error de tipo, 
como en lo relativo a las cuestiones propias del elemento volitivo: el dolo 
de primer y segundo grado, y su homónimo eventual. 

No estaría completo el análisis de la categoría de la tipicidad sin el 
estudio del tipo imprudente. Por ello, la Profª. Monge Fernández consa-
gra su Lección VII a tal labor. Desde las primeras aproximaciones a la 
imprudencia, pasando por la relevante aportación del concepto del deber 
objetivo de cuidado, la autora realiza una categorización de los contornos 
de la imprudencia punible ex art. 12 CP desde postulados jurisprudencia-
les. Junto con lo anterior, la lección transcurre también por el estudio del 
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tipo imprudente: su estructura, el desvalor y el problema de la compensa-
ción de culpas, que suponen un cierre inmejorable a esta categoría típica 
y a la propia tipicidad. 

Una vez ventiladas las cuestiones inherentes a la tipicidad, siguiendo 
la estructura secuencial de la teoría del delito, la Profª. Monge Fernández 
inaugura el estudio de la antijuridicidad en la Lección VIII. En conso-
nancia con las principales sistematizaciones que de ello se realizan por 
la doctrina nacional y de Derecho comparado, se parte de considerar que 
la antijuridicidad está mediatizada por el concepto de considerar la cau-
sa de justificación. Serán estas normas permisivas las que permitan al 
lector introducirse en el campo de aquel juicio de contradicción entre 
la conducta típica con el ordenamiento jurídico que da nombre a la pre-
sente lección. Partiendo de su expresa negativa (valga la redundancia) 
de la teoría de los elementos negativos del tipo, la posición de la autora 
no deja incólumes cuestiones que en ocasiones son solo esbozadas por la 
doctrina. Tanto el fundamento, la sistematización, el tipo de las causas de 
justificación como el error sobre las mismas servirán como preámbulo a 
las páginas que prosiguen. 

Como mencionamos, una vez sentadas las premisas básicas y gene-
rales sobre las causas de justificación, la autora se adentra en el análisis 
pormenorizado de las causas de justificación (Lección IX). Con un es-
tudio que atiende en igualdad de condiciones a la perspectiva histórica, 
como a la dogmática y jurisprudencial, se desgranan los elementos pro-
pios de la legítima defensa, el estado de necesidad, el cumplimiento de 
un deber y el ejercicio legítimo de un derecho, oficio o cargo e incluso, 
siguiendo la concepción imperante, el consentimiento justificante, con 
independencia de las matizaciones que a ello puedan realizarse y de las 
que la autora es conocedora por la tesis de este, su discípulo. 

Huyendo de disquisiciones dogmáticas, más fecundas en otros foros, 
la Profª. Monge Fernández finaliza el estudio de la antijuridicidad para 
dar paso a la categoría de la culpabilidad en su Lección X. No es ajena 
la autora a la compleja caracterización de este concepto caracterizado 
como el reproche personal al autor por el hecho cometido; concepto que 
ha estado sujeto a las más intensas críticas y devaneos dogmáticos. Desde 
su completa reducción al proceso psicológico entre el autor y su acto, 
hasta la actualmente considerada teoría dialéctica. De nuevo aquí, al am-
paro de los postulados del Prof. Gracia Martín, la autora asume la ne-
cesidad de entender la culpabilidad más allá de la posibilidad de actuar 
de modo distinto al que el sujeto lo hizo, lo que la lleva a considerar la 
culpabilidad como una característica que se atribuye al autor del delito 
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para hacerle responder por ella. En complemento a lo anterior, ahora 
atendiendo al fundamento democrático propio del concepto material, la 
autora anuda su particular visión del instituto a la función motivadora de 
la norma penal en el sujeto; así, ante la inexistencia de un determinado 
desarrollo biológico, mental y cultural, no podrá verificarse la capacidad 
del autor para motivarse por el mandato penal, con las consecuencias 
que ello conlleva. 

A estas consecuencias se refiere la Lección XI cuando comienza a 
aludir a los elementos de la culpabilidad. En primer lugar, la imputabili-
dad o la capacidad de culpabilidad. A ellas se refiere como las aptitudes 
psíquicas y físicas mínimas para poder considerar a un sujeto culpable. 
Atendiendo (de nuevo) a una perspectiva histórica que pretende ahondar 
en las pautas exegéticas del legislador a lo largo de la codificación, la 
Profª. Monge Fernández imbrica las cuestiones netamente penales con 
otras de índole internacional para abordar la minoría de edad penal y 
la interpretación del art. 19 CP. Con posterioridad, siguiendo la propia 
sistemática del texto punitivo, pasa a analizar, con apoyo de ilustrativa 
jurisprudencia, tanto el fenómeno de las anomalías y las alteraciones psí-
quicas, con expresa glosa de la psicosis, la oligofrenia, la psicopatía y la 
neurosis, como los estados de intoxicación plena, con la respectiva inci-
dencia que la actio libera in causa posee en estos supuestos. 

En su particular concepción de la culpabilidad, la Prof.ª Monge 
Fernández comienza aludiendo al elemento intelectual de la culpabilidad 
y al inescindible error de prohibición. Con un recorrido dogmático que 
alcanza la caduca vigencia del error iuris nocet, transita por la teoría del 
dolo y la culpabilidad para culminar en el actual tratamiento del error 
sobre la ilicitud en nuestro actual Código Penal. Adscribiéndose a una 
postura intermedia, la autora consigue sistematizar las diversas moda-
lidades del error de prohibición en torno al error directo y su categoría 
indirecta para dar un primer cierre a la cuestión (intelectiva) de los ele-
mentos de la reprochabilidad. 

No obstante, siguiendo la concepción imperante de la culpabilidad, 
en su Lección XIII, la autora se centra ahora en el elemento volitivo de la 
reprochabilidad. Primero, haciendo hincapié en la inexigibilidad de otra 
conducta. Tanto el estado de necesidad exculpante, como el miedo insu-
perable y el encubrimiento entre parientes son esbozados como una cau-
sa supralegal de exclusión de la culpabilidad; reacción contra la asentada 
tesis de la culpabilidad preventiva con la que la Profª. Monge Fernández 
consigue dotar de sentido a la afirmación de que el Estado democráti-
co y de Derecho no puede pretender convalidar un Derecho de héroes, 
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sino un Derecho a la medida de la gran mayoría. Afirmación que, pese 
a escondida en la cuestión de la culpabilidad, dota de sentido no sólo a 
esta categoría dogmática sino a la propia vocación del Derecho penal 
contemporáneo. 

Será ahora, en la Lección XIV de su obra que la autora vuelve a la 
cuestión de la punibilidad. De nuevo aquí, destacando la carrera acadé-
mica de aquella que se ha curtido en las aulas, la Profª. Monge Fernández 
consigue dejar de lado las fecundas pugnas dogmáticas para ofrecer al 
lector (y estudiante) una premisa inexcusable: con independencia de la 
opinión sostenida en la cuestión de la punibilidad, lo cierto es que, en 
ocasiones, nuestro Derecho positivo exige la concurrencia de condicio-
nes objetivas de punibilidad o la ausencia de excusas absolutorias. Por 
último, tras aludir a la necesaria diferenciación de las anteriores respecto 
a las eminentemente procesales condiciones de procedibilidad, la autora 
completa el estudio de la punibilidad con el análisis del art. 130 CP y las 
causas de extinción de la responsabilidad criminal. 

Con ello pudiera parecer que la Profª. Monge Fernández agota las 
cuestiones que son propias de la teoría del delito. Desde el concepto de 
qué hemos de entender por delito hasta los presupuestos de éste: tipici-
dad, antijuridicidad, culpabilidad y la discutible punibilidad. Todo ello 
imbricado con la doctrina nacional y de Derecho comparado y la juris-
prudencia más ilustrativa de nuestros Juzgados y Tribunales. Pero ¿qué 
restaría? A ello dedica, en primera instancia, su Lección XV: los grados 
de ejecución del delito. A decir verdad, una teoría del delito no quedaría 
consumada sin un análisis del iter criminis, los actos preparatorios, los 
ejecutivos y un estudio de la consumación stricto sensu y la cuestión del 
delito putativo. 

De igual manera incompleta se estimaría una teoría del delito sin una 
aproximación a las cuestiones propias de la autoría y la participación 
(Lección XVI). No resulta desmedido aludir a la creciente relevancia de 
la cuestión del autor; ilustra su recorrido como concepto restrictivo, pa-
sando por su caracterización extensiva y ulteriormente subjetiva, para 
culminar en su actual conceptualización bajo las premisas de la teoría 
del dominio del hecho. A su vez, a través de diversos ejemplos, la Profª. 
Monge Fernández procede a deglutir las complejidades propias de las 
clases de autoría y la participación, para en último lugar abordar de for-
ma específica la problemática de ambas categorías en determinados de-
litos (especiales) o medios de comisión de estos, como sería el caso de los 
delitos cometidos a través de medios de comunicación. Tampoco quedan 
fuera del profuso análisis que se propone el ámbito de la delincuencia 
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organizada y económica empresarial, a las que reserva un espacio autó-
nomo en consonancia con la necesidad de dar una respuesta específica a 
un elenco de tipologías que, parafraseando al Prof. Gracia Martín, plan-
tean múltiples problemas de imputación al Derecho penal moderno en 
general. 

Una vez estudiadas las cuestiones pertenecientes al iter criminis y a 
la autoría, la Profª. Monge Fernández nos remite al tenor del art. 10 CP 
y a los delitos de omisión (Lección XVII). En este devenir, partiendo de 
la tradicional dicotomía entre la prohibición y el mandato, esboza una 
primera aproximación al delito de omisión como la infracción de la nor-
ma imperativa. Una vez sentada esta premisa, su análisis transcurre del 
delito de omisión pura al delito de comisión por omisión y el estudio de 
la cláusula contenida en el art. 11 de nuestro texto punitivo desde la pers-
pectiva de la jurisprudencia del Tribunal Supremo. 

Alcanzando ya las últimas páginas de su manual, la autora propone 
en su Lección XVIII el estudio de la unidad y pluralidad de delitos. Aquí, 
partiendo de una necesaria aclaración del concepto de unidad de acción, 
sus requisitos y su relevancia para con la individualización de la pena, 
se propone un análisis clásico de la cuestión; primero, atendiendo a las 
vicisitudes del concurso de delitos a través de diversos ejemplos y doctri-
na jurisprudencial para, en segundo lugar, abordar el concurso de leyes 
desde la óptica de las reglas contenidas en el art. 8 CP. 

Culmina la lección de la Profª. Monge Fernández con las circunstan-
cias modificativas de la responsabilidad criminal (Lección XIX). Cuestión 
esta, en muchas ocasiones obviadas, pero que sin duda debe suscitar el 
interés del estudiante (y el estudioso) al jugar un papel esencial en la prác-
tica diaria de los principales operadores jurídicos. Sin olvidar una teoría 
general de estas circunstancias como prolegómeno, la autora comienza 
analizando la eximente incompleta del art. 21.1º CP para, siguiendo la 
sistemática del precepto, desgranar atenuantes y agravantes, y finalizar 
con el estudio de la circunstancia mixta de parentesco y la problemática 
inherente a la comunicabilidad de las circunstancias, ya abordada en pá-
ginas anteriores. 

Con ello quedaría sentada la particular concepción y entendimiento 
de la teoría del delito de la autora. A través de sus lecciones, la Profª. 
Monge Fernández da cuenta de tanto las principales cuestiones que ata-
ñen al delito, como de aquellas de naturaleza accesoria pero no por ello 
menos relevantes de cara al estudio de las cuestiones que se refieren a 
la Parte General del Derecho penal contemporáneo. Sin embargo, fiel a 
su inspiración docente y la (superada) vocación de su manual, la autora 
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realiza una remisión –no prolija, dice– a diversa bibliografía y materiales 
de trabajo. En este caso, en lo que más bien parece una vigésima lección 
para el investigador y el estudiante, realiza un profuso recorrido por las 
publicaciones más relevantes de dogmática y jurisprudencia nacional y 
de Derecho comparado, que incluye (sin ánimo de exhaustividad) desde 
Códigos Penales comentados hasta revistas de impacto de publicación 
periódica. 

Tal y como mencionaba al inicio de estas páginas, resulta complejo 
contener en esta recensión los años de experiencia docente e investiga-
dora que la Profª. Monge Fernández ha plasmado en las 268 páginas que 
componen su Aproximación a la teoría general del delito. Sin duda, una 
obra que está llamada a convertirse en manual de cabecera para el es-
tudiante a la par que en obra de consulta para los que dejamos las ban-
cas del aula algunos años atrás, pero que aún seguimos aprendiendo de 
aquellos que poseen una visión y talento especiales para el estudio e in-
terpretación de la ciencia penal. 
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